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"' -PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACION DE FAUNA SILVESTRE 
DEL PROYECTO DENOMINADO "SECCJ,ÓN 2-A, GASODUCTO TULA- VILLA DE REYES'\ 
CON UNA SUPERFICIE DE 9.3483 HECT ÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULA DE 
ALLENDE EN EL ESTADO DE HIDALGO. 

l. INTRODUCCIÓN 

Este programa se implementará como medida de mitigación hacia los impactos ambientales que 
se presenten d~rant.e la realización del proyecto "Sección 2-A. Gasoducto-Iula-Villa de Reyes" 
ubicado el municipio de TuJa de Allende en el estado de Hidalgo. favoreciendo la protección y 
conservaci§n sobre las corhunidades. poblacione's o individuos de fauna que se vean afectados 
a lo largo del trazo del· gasoductq. 

La construcción y operación de proyecto.s que permitan el transporte del gas natural. como 
cualquier otro tipo dé proyecto. tiene una incidencia directa y en forma negativa sobre los 
recursos naturales presentes en el sitio, afectando el hábitat que ocupa la _(auna con la remoción 
de vegetación . En razón de lo anterior. es necesario plantear medidas que eviten o minimicen las 
afectaciores potenciales a individuos de anfibio·s, reptiles y péqueños mamíferos. 
principalmente. toda vez que! la alta movilidad de las aves las hace menos susceptibles a las 

" · afectaciones ocasionadas por el proyecto. / 

Este programa está encaminado principalmente al rescate de fauna silvestre que . se vería 
afectada durante las etapas de preparación del sitio. construcción y operación del gasoducto; 
principalmente para aquellas especies que presenten algún valor ecológico, cultural. El término 
"rescate" se deberá entender como la acción de liberar a un organismo de alguna ame·naza y 
devolverlo al lugar de donde fue extraído o algún sitio que presentecondiciones similares 'f' el 
término "protección", se refiere a preservar los hábitat haturales y ecosistemas frágiles de 
alteración, adem.ás de aprovechar de ma~era racional y sostenidamente los recursos naturales; 
salvaguardando la diversidad genética de las especies . particularmente las endémicas. 
amenazadas y en algun,a categoría de riesgo, mientras que la,. "conservaci9n", es un término que 
se emplea para denominar todas las actividades que ayuden a mantener la calidad y cantidad de 
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\, los recursos naturales. Finalmente, el concepto de "manejo", se refiriere a los métodos y técnicas 
que permitan manipular a los individuos de fauna que tengan que ser rescatados. conservados 
o protegidos. - r 

.' 
·--

En este sentido, se . proponen acciones que permitan· ahuyE¡ntar o. cuando no tienen capacidad 
para ello. rescatar y reubicar especies de fauna susceptibles de ser afectadas durante las obras 
inherentes a la construcción de.l gasoducto. 

En estas consid~raciones, se pondrá especial atención en aquellas especies que pudieran estar 
registradas en la-NOM-OS 9-SEMARNA T -2010. en las especies .de lento desplaz amiento \p en 
las de hábitos fosoriales. dado que son más propensas a sufrir daños con el paso de maquinaria. 

\ ·,. i 

El programa incluirá una propuesta d·e áreas donde los ejerilpl~rr~s capTurados podrían ser 
reubicados. a suficiente distancia del lugar donde se ejecutan las' obras para_evitar que al 
regresar vuelvan a estar en riesgo físico. o bien. para los casos de especies que impliquen riesgos 
a Ta vida humana. a una distancia aún ··mayor, siempre cuidando que el hábitat donde se 
reubiquen. sea semejante al hábitat _de donde fueron capturados. 

El presente programa está diseñado para atenuar o disminuir los daños que se generarán-por la 
construcción del pm\tecto. con bases técnicas y, científicas. Asimismo, está su?J.entado en lo 
estipulado en la Ley General del Equilibrio Ecológico la Protección/al Ambiente, párrafos segundo 
y t-ercero del artículo'·s 7, tp.mbién en lo est.ipulado en el Título V, Capítulo l. Artículo 117. Párrafo / 
IV. de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. así como las médidas de mitigación 
propuestas en el Estudio Técnico Justificativo para cambio --de uso de suelo en terrenos 
forestales. 

1 

\ i \ 1 . 
··- 1 . ,. 

Por último. se establecerán las estrategias necesarias para realizar correctamente-el manejo de 
los individuos de fauna silvestre que pudieran verse afectados por la? diferentes etapas que 
incluy~n la preparación del sitio. construcción y operación del proyecto "Sección 2-A. Gasoducto 
Tu/a-Villa de Reyes" ' · 

,. . 
\ 

11. OBJETIVOS 

\ 
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a. · General . 
1 
' 

' 
Definir la estrategia y metodologíª_ para ejecutar las acciones de rescate protección y 

,/·conservación de las especies de fauna silvestre con algún estatus de protección incluidas en la 
NOM-OS 9-SEMARNA T -2010. y de aquellas especies que tienen poca movilidad, con la finalidad 
de disminuir la afectación a la fauna silvestre presente en el área del proyecto. a través del 
rescate y la reubicación de individuos. con el fin de mantener su abundancia. diversidad y 
conservar- los servicios ambientales que presentan dentro del ecosistema; planteando las 
estrategias para favorecer la reubicación de especies sensibles. de importancia ecológica. o 
endémicas. 

b. Específicos / 

El programa de ahyyentamiento. rescate y rewbicación está orientado a coordinar. ordenar y 
regular las actividades del proyecto con el fin de garantizar la conservación de la fauna silvestre 
en este caso específico. los anfibios. reptiles. aves y mamíferos e(l las áreas de· influencia del 
proyecto. Para lo cual se considera: ' 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

1 
1 

Minimizar los impactos ambientales sobre la fauna silve.stre amenazada y de baja 
movilidad a través del rescate. protección y conservación . . 
Efectuar recorridos antes de cualquier actividad. para la identificación, ubicación y 
señalamiento de posibles nidos y madrigueras con actividad. 
Ahuyentar individuos de especies de ave·s y mamíferos medianos a grandes antes y 
durante la realización de las activida

1
des del proyecto. '., 

Rescatar la mayor cantidad posible de individuos de las especies amenazadas y de poca 
1 

viabilidad. que habiten en el área a intervenir por el proyecto. --
Realizar la manipulación de las especies rescatadas. [flediante la implementación de 
técnicas específicas para cada grupo. · \ 
ld\entificar los sitios de reubicación para la fauna silvestre, los cuales deben ser zonas 
aledañas, similares al hábitat original y con una barrera natural que impida1 su regres·o al 
área de..proyecto. ·-· · 

Verificar que los siti9s de reubicación reúnan condiciones ambientales equivalentes a las 
áreas donde fueron rescatados y realizar la reubicación. 

/ \ 
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.... .- . \:vitar la sobrecarga de especies de fauna silvestre en los sitios de reubicación. 

• 

• 

• 

• 

Trasladar Cb' relocalizar) los individuos capturados a ambientes similares que no serán 
sometidos a modific::aciones en el mediano o largo plazo. !' 

Efectuar la reubicación de los individuos. en zonas pr-eviamente seleccionadas de acuerdo 
a los criterios técnico~· y biológicos que permitan proporcionar las condiciones idóneas· 
pa;a su subsistencia. , 
Poner especial énfasis en las especies de fauna considerada bajo alguna categoría de 
protección en la NOM-OS 9-SEMARNA T -2010. de lento desplazamiento/ y/o endémica. 
Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la¡ importancia dé las especies de 
fauna silvestre presentes en el área del proyecto. 

( -~ 

111. ALCANCES 
/ 

Considerando que las especies rescatqdas " serán reubicadas en s1t1os con características 
siri'iilares al sitio de origen. se' espera mlnimiz<?.r las afectaciones a individuos de poblaciones ....... 
presentes en el sjtio; aunado a·esto .. se prevé la capacitación a la plantilla de t\abajadores .. con 
la finalidad de que sepa actuar en caso de encuentros fortuitos con organismos que se desplacen 

. a las zonas de -trabajo, las metas propuestas son: ,: 

/ 

Identificar a--nivel específicd'· el 100% de los vertebrados rescatados. 
Reubicar con éxito todos los organjsmos recolectados. en sitios aptos para su / 
supervivencia de tal forma que no se1 incremente la competencia intraespecífica e 
interespecífica. _. 

3) Manteher una elevada tasa de éxito en el rescate. y sobrevivencia de los vertebrados 
recolect.;¡dos en er·,sitio: del proyecto y con ello proteger y mnservar sus poblacione.s. 

4) lograr una alta sobrevivenCÍ'~ de los _. individuos reubicados, mediant~ la elección 
co~recta de sitios propuestos bara la .. liberación de los .ejemplares rescatados . 

S) Reducir la mortandad de las poblaciones de fauna silvestre antes. y durante las 
actividades de " remoción de la vegetació'n, enfatiza"ndo en las especies qJe se 
encuentren en alguna categoría Cíe riesgo dentro de la NOM-OS9-SEMARNA T -20 10. 

'· ...... 

/ \ 
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Fauna silvestre con presencia en el área de CUSTF 

Durante los trabajos de caracterización del área sujeta a cambio de uso de suelo se realizó el 
registro de la fauna potencial. así como el muestreo de la fauna presente en el área de CUSTF y 
a partir de dicha información. se elabora el presente programa. 

1 ' . ¡ 
Las especies de fauna silvestre registradas en el contexto local. tomando como base los listados 
obtenidos en el muestreo realizado para los límites de la cuenca hidrológico forestal (potencial). 
así como los realizados en la superficie sujeta a cambio dé uso de suelo (muestreo). consiste de 
un total de 33 especies. constituidos por 23 aves. 4_mamíferos. reptiles 6 y O anfibios. de las 
cuales 2 se encuentra listadas en estatus de protección por la NOM-059-SEMAR~.AT- 2010 . ' · 

En la siguiente tabla se presenta la lista potencial de las especies con prqbabilidad de ocl!.irrencia 
en el área sujeta a CUSTF: · / 

No. /.' Especie NOM-.OS9 CITES No. Especie NOM-OS9 CITES 
'.AVES 1 

1 AVES 
1 Bubulcus ibis , 

2 Caracara cheriway Apéndice 11 · 
18 

Streptopelia 
decaocto 

3 Cacharrés aura 19 Tachycineta bicolor · 
4 Columbina inca 

Coltimbina -· 
S 

capalcoci / 

20 
· Toxostoma 
curvirostre 

2 1 T yrarl.nus verticalis 
6 Coragyps acracus \ 22 Zenaida asiatica ~ 

7 Corvus cora x 23 Zenaida macroura 

8 
Chonde~ces 
qrammacus 

MAMÍFEROS ~ 

24 Lepus ca//otis 

9 
Haemorhous 
mexicanus 

10 le cerus-parisorum 

2S Nasua narica 
Otwspermophilus ' 26 -va riega tus 

11 
Melanerpes 
{ormicivorus 

27 Sylvilagus (loridanus 
REPTILES 

12 Melospiza lincolnii 28 Aspidoscelis aularis .-· 

13 Mimus polyqlotws -·, 

Passerculus ~ 

14 
san_dwichensis 

' 

Sceloporus / 

29 
grammicus 

Pr 

30 Sceloporus horridus 
.1 S Phainopepla nitens 

16 
Pyrocephalus 
rubinus 

Sceloporus \ 
3 1 

mucronacus 
32 Sceloporus spinosus 

17 
Setophaga 
corona ca 

33 
Thamnophis 

A 
cyrwpsis 

/ 
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Pr= protección especial. A= amenazada. E= endemismo 

De acuerdo a lo anterior. se observó 2 especies incluida en la NOM-OS 97 SEMARNA T----20 lO 
dentro del área __ de CUSTF. Sin embargo, es probable la presencia potehcial en el trazo del 
proyecto de más especies enlistadas en la NOM~059--SEMARNAT -20 lO identificada%. en un 
listado potencial como se muestra en la tabla siguiente: ""'- 1 

Especies potenciales registradas ba·o esta tus. en la NOM-O S 9-SEMARNA T -20 lo· -
Clase / Especie \ Nombre comun / NOM0 59 

Amphibia Eleutherodactylus verrucipes Rana chirrionera orejoQa Pr 
Amphibia Hyl.a plicata rana plegada A 

~ 

Amphibia - ·· Lithobates montezumae rana de Moctezuma Pr 
Amphibia Lithoba tes tlaloci rana de Tlaloc p 

Amphibia Ambystoma velasci a-jolote tigre de meseta -.. ·-· Pr 

Aves Parabuteo unicinctus Aguililla cola roja Pr ' 

Aves Accipiter cooperii gavilán de Cooper Pr 

Aves Accipiter striatus J,, gavilán pecho rufo Pr ~-· 

Aves Aquí/a chrysaetos águila real A 

Aves Buteo albicaudatus '• aguililla cola blanca { Pr 

Aves Buteo albonotatus agui lilla aura Pr 

Aves - Buteo reqalis aguililla real /' -../ Pr 

Aves - Buteoqa/lus anthracinus aguililla-negra menor Pr 

Aves Chohdrohierax uncinaw·s ' gavilán pico· gancho Pr 

Aves lctinici mississippiensis milano de Misisipi - Pr 

Aves Parabuteo unicinctus aguililla rojinegra Pr 

Aves Spizaetus .ornatus águila elegante i ' p 

Aves Cairina mo'schata pato real 
,- p 

Aves Geotryqon albi{aciés paloma-perdí~ cara blanca A 
Aves. Falca mexicanus i halcón mexicano A 

/ 

/ 

Aves Falca pereqrinu-s ' halcó.O peregrino Pr 
Aves / ¡ Micrastur semitorquatus halcón-selVático de collar Pr 

l Aves Penelope purpurascens pava cojolita / A 
Aves Cyrtonyx montezumae .. - codorniz M..Qctezuma \ Pr 
Aves Dactylortyx thoracicus codorniz silbadora Pr 
Aves Rallus elegans rascón real .... Pr 1 

Aves Ra/lus limicola r¡:¡.scón limícola ...- Pr 

Melchor Oc ampo 4 6 9. Col Nueva f.nzures, Delegación Miguel Hidalgo ~ CP 11 S 90. Ciudad de M~-~ico - 1 1 
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Clase Especie Nombre comun NOM0 59 
Av, es Cinclus mexicanus mirlo-acuático norteamericano Pr 
Mammíferos 1Panthera anca jaguar Pr 
Mammíferos Puma yaqouaroundi yaguarundi i A 
Mammíferos Choer_onycteris murciélago trompudo A 
Mammíferos Dipodomys phillipsii rata canguro Pr -
Mammíferos Microtus quasiater meteoro Pr 
Mammíferos Reithrodontomys sumichrasti ratón cosechero de montaña A 
Mammíferos Glaucomys volans ardilla planeadora iA 
Mammíferos' Cryptotis obscura musaraña de la SMO Pr 
Reptiles Sceloporus qrammicus Lagartija escamosa de mezquite Pr 
Reptiles Thamnophis cyrtopsis Culebra lineada de Bosque A 
Re¡::> tilia Lampropeltis triangulum culebra real coralillo Pr 

"Reptilia Rhadinaea quinqlielineata culebra café poblana Pr 
Reptilia Salvadora bairdi culebra parchada de Baird Pr 
Reptilia Thamnophls melanoqaster culebra de agua de panza negra A 

Reptilia Thamnophis scalaris ' culebra list,onada de montaña cola larga 'i A 

R~ptili.a Trimorphodon tau culebra A 
Reptilia Phrynosoma orbiculare camaleón cornudo de montaña . A ·. 

Reptilia Sceloporus gramniicus chinchete de mezquite Pr 
~ 

E spec1es d f . 1 d e auna potencia es e ento d esp1azam1ento-
Clase Especie Nombre comun 

Amphibia Anaxyrus compactilis sapo de meseta 1 

Amphibia ....... Anaxyrus punctatus sapo de manchas rojas 
Amphit5iá . ' lncilius occidentalis 1 sapó pinero 
Amphibiá Rhin.ella marina sapo común . 1 

Amphibia Craugastor augusti rana amarilla labradora 
Amphibia Eleutherodactylus quttila.tus manchas 
Amphibia Eleutherodactylus verrucipes Rana chirrionera orejona / 

Amphibia Ers(lomiohyla miotympanum calate arborícola 
AmQhibia Hyla arenicolor - - ranita de cañon 

'Amphibia Hyla eximia ranita de árbol de montaña 
Amphibia Hyla plicata '-

rana plegada 
Amphibia - Lithobates montezumae ra na de Moctezuma 

--
Melchor Ocam¡Jo 4.6 9. Col . Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. CP. 11 S 90. Ciudad de México. 
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/ 
Clase Especie Nombre comun 

Amphibia Lithobates .spectabilis rana 
Amphibia Lithobates tlaloci r,·ána de Tlaloc •' 

Amphibia Spea multiplicara sapo montícola de espuela 
Amphibia Ambystoma velasci ajolote tigre de meseta 
Reptiles Thamnoph(s cyrtopsis Culebra lineada de Bosque 
Reo tilia Hypsiqlena torquata culebra nocturna ojo de__g_ato 
Reo tilia Lampropeltis triangulum cúlebra real coralillo 
Reptilia Masticophis 'taenicitus culebra chirriadora adornada 
Reptilia Oxybelis aeneus bejuquilla parda 
Reptilia Rhadinaea gaigeae culebra café -
Reptilia Rhadinaea quinquelineata culebra café poblana 
Reptilia Salvadora bairdi culebra parchada (je Baird --
Reo tilia Salvadora qráhamiae culebra chata de montaña 
Reptilia Senticolis triaspis culebra oliva ratonera 
Reptilia Storeria hidalqoensis _ '. culebra parda de Hidalgo 
Reptilia T antilla bpcourti ' culebra cabeza neg_r·a 

Reo tilia Tantilla wilcoxi culebra negra encapuchada ' 

Reptilia Thamnophis melanogaster culebra de agua de_Qanza n~a ' 

Reptilia Thamnophis SCQI_aris culebra listonada de montaña cola larga 
Reptilia Trimorphodon tau ,culebra 
Reptilia Anelytropsis papillosus , \ lombriz serpiente 
Reptilia Leptotyphlops goudotii ' culebra gusano 
Reptilia Phrynosoma orbiculare camaleón cornudo de montaña 

/ 

De manera ge11eral. previo a la ejecución del programa. se deben ubicar los posibles nidos o 
madrigueras de los verte~rados _ Durante la ejecuci~n del pre-sente programa se deben 
ahuyentar a los o·rganismos1 que se enq:..rentren cerca del área de trabajo. durante ~1 tiempo que 
dure la actividad de desmonte y despalme; '~SÍ como rescatar i3- los organismo~ que·, queden 
atrapados durante la realización de las actividades de excavación '(en ekaso d~_ encontrár nidos 

/ 

o madrigueras con · crías. se mantendrán en jaulas o corrales hasta que alc~,hcen una edad 
considerable para su sobrevivencia, en su-caso se debe contratar con sérvicios especializados / ­
para lograr dicha sobrevivencia) .. Asimismo, se deberá de tomé\r registro y/o evidencia de los 
rescates realiz;ados con ayuda ele mat,erial y/o equipo (hojas de registro, cámara fotográfica·: 

--cámara de video u otros); para posteriormente hacer el traslado y reubi'cas=ión de los org'anismos 

, Melchor Ocampo 469 . Col. Nueva Anzu:es. Dele\gación Miguel Hidalgo. CP. ll S90. Ciudad de México. 1 j 
Tel : (SS) 9126 0100 exts. 134.48 - www.asea.gob.mx (7--1 

¡ 
; 

\ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d~ Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional _-
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Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial 
y de Protección al Meaio Ambiente d)el Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lndu s tri al 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamie·nt.o 

Oficio No ASEA/;UG-1/DGGTA/0?65/2017 
Bitácora 09/0SAOl20/0l/l7 

rescatados al lugar previamente seleccionado estrateg1camente. el cual debe presentar 
condiciones similares a su ecosistema del cual fue extraído. 

", 
Cabe señalar qu~ queda estrictamente prohibido al personal involucrado en el trabajo d'e campo 
realizar colecta, 'cacería, comercialización u otfa actividad que afecte la fauna sil~~¡estre de la 
reg1on. 

1 \ 

Por lo que. con base en el programa de desarrollp 
1
del proyecto, se realizaran los recorridos de 

campo para id,entificar y localizar las especies sujetas a protección. Durante el desarrollo de 
dichas actividades, se anot'aran las características del entorno del hábitát de los individuos 
localizados. tales como refugio, percha, madrigueras, número - de individuos, · crías, huevos, 
ubicación g~oreferenciada del sitio, asociació"n vegetal y en general. el ·' mayor número de 

- elementos físicos y ecológicos que permitan una mejor toma de decisiones para su 
ahuyentamiento, 9uedando todo documentado en su bitácora de camp¿-

IV. METODOLOGÍA 

a. Capacitación del personal ¡: . ¡ 
1 
\ 

.. La primera actividad que contempla el programa, es la impartición de capacitación dirigida a todo 
el personal que participará .en .dicha ejecución . Esta capacitación deberá realizarse por personal 
capacitado en la materia y en un lugar adecuado que permita .hacer una presentación grafica e ··· 
interactiva mediante el uso y manejo de equipo. Para la impartición del taller de capacit-ación. se 
deberán abordar tópicqs tales como: -

1 

• Importancia de la fauna con posible presencia en la zona de influencia y la registrada en 
' ' ' 1 el area del proyeg:o. ' _ · 

• Especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT -20 lO, presentes en la superficie que será 
sometida a cambio de,uso de suelo en terrenos forestales y su importancia. 
1 • 

• Especies no listadas en la NOM=OS9-SEMARNAT-20l'O, presentes en la superficie que 
será sometida a cambio de uso de suelo en terrenos forestales y su importancia .. 

• Características generales de los individuos sujetos a rescate y la identificación de los 
mismos con apoyo en material gráfico. 

~elchor Oc ampo 4 69. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 S'90. Ciudad de México. / / 
Tel :_0;5) 9126 01cib.exts 13448 - www.asea.gob.mx -...... OZJ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector' Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo ·. ASEA" y las pal¡:¡bras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su i9entidad instilucional 
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Aplicación de las diferentes técnicas de ahuyentamiento . 

Formación y estructura de los equipos de trabajo, durante el ahuyentamiento . 
.... 

Aplicación de las diferentes técnicas de manipulación de individuos.' 

Aplicación de las diferentes técnicas de rescate de acuerdo a la especie y un eficiente 
traslado de individuos, para disminuir su estrés. " · ~, 

Técnicas de traslado hacia los sitios de reubícación de individuos res,catados . 

Medidas de seguridad ocupacional a tomar en cuenta dlÍrante el manejo de la fauna y 
Aétivación del Plan de Contingencias o de Eme-rgencias para el trabajo en campo . 

............ . l 
b . . Actividades de identificación previa > 

Una vez delimitadas las áreas sujetas a CUSTF. se harán recorridos antes de in1c1ar con el 
ahuyentamiento y con las .. p.ctividades de desmonte y despalme, con la finalidad de ident-ificar 
áreas donde se deban concentrar las actividades de búsqueda y captt:Jra; así como, zonis ·- / 
roco·sas o de vegetación que pudieran albergar mayor conc~ntración de. organismos. con el 
objeto de identificar nidos y madrigueras activas. Con esta actividad se rraximiza la eficiencia 
de captura. disminuyendo el tiempo de traslado entre sectores y el esfueczo de captura en dicha 
zona. 

-· Los recorridos de identificación se realizarán m'ediante la implementación _de tran'sectos 
de banda (o de ancho fijo), el cual consiste en el desplazamiento del equipo de trabajo a / 
Jo largo de una línea recta con longitud conocida y la cual se determinará de acuerdo a la 
·programación de trabajos_ de la Contratista de la obra. La distancia que deberá, d~ existir 
entre ambas persor::~as será variable de acuerdo ,a las ,dimensiones de la superficie que 
será sometida a cambio de_.uso¡de suelo en terrenos fore,stales. Al tiempo ~de realizar el . 
recorrido en transectos de banda se procederá a la identificación de nidos (con huevos o 
polluelos) y madrigueras con actividad. Una vez ubicados, estos se identificarán con 
cintas. pintura o estacas. fácilmente identificables y se registrará la coor.denada UTM del 
sitio. así como las condiciones --generales del mismo, para posteriormente darle 
seguimiento. Aunado a esto se informará a la Contratista de la obra de la presencia de 1 

nidos con huevos y/o polluelos y de su ubicación -para evitar afectarlos en la medida dé. 
lo posible. .../ · ·-- \ ,/ 

' ·. e;/)\ 
Melchor Oc ampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 115 90. Ciudad de México. ' 
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acrónimo "ASEA" v las palabras "Agencia de Seguridad. Energía v Ambiente" como parte de su identidad institucional 

J 

Página 10 d'e 23 
/ 

/ 

\ 
o/ 



\ 

SEMARNAT SEA 

·/ 
1 

SECRETARiA DE 

MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD.~ 
Y RECURSOS NAtURALES '-... ENERGÍA Y AMBIENTE 

• 

• 

• 

Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección ;al Medio Am

1
biente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/096;5/2017 
Bitácora 09/DSA0120/0l/17 

Las actividades de rescate irán acorde al avance de--la remoción de vegetación forestaL 

Se plantearán medidas que eviten la introaucción de fauna exótica. como perros y gatos 
que puedan depredar a la fauna nativa. así como de ganado vacuno. eqwino o caprino. 
que pueda competir y desplazar a la fauna nativa. 

Se instruirá al personal de faenas para que evitar que realice. la destrucción del hábitat, 
la persecución y caza de fauna silvestre . 

El rescate y ra supervisión durante las fases de desmonte y despalme involucran la coordinación 
con los responsables de obra para que. durante la operación de la maquinaria. se den las 
facilidades al personal de rescate de fauna. en caso de presentarse ejemplares de lento 
desplazamiento, para su captura y posterior reubicación en los sitios aledaños que no serán 
afectados. 

Adicionalm·ente. se deben impartir capacitaciones al personal que labora en el proyecto 
abordafldo temas relacionados con la protección de flora y fauna. esto con la finalidad de crear 
conciencia en el personal y dar a conocer la importancia que tienen los organismos dentro del 
ambiente. así como las acciones a realizar en favor de la protección y cuida_Qo de la fauna. las 
cuales incluyen q!:J_e al inicio de las actividades se verifica que no se encuentren individuos bajo 
o dentro de cualquier vehículo y maquinaria. para posteriormente encender la maquinaria 1 S 
minutos antes de comenzar las actividades. con la finalidad de fomentar el desplazamiento de 
fauna. ad·émás. de ser los "bandereros" quienes indican los límites del derecho de vía a 
desmontar a la par realizan acciones de ahuyentamiento c'on sonido que favorece la migración 
de fauna á las áreas aledañas. 
Todas las acciones anteriores que se .aplican como eje rector en la ejecución del proyecto. 
favorecido el ahuyentamiento de fauna en las áreas de trabajo, evitando así. cualquier daño a 
los organismos durante los trabajos de desmonte y asegurando la migradón natural de los 
individuos. evitando de e~ta manera el estrés inherente de la captura y manejo. salvaguardando 
la distribución y hábitat de los organismos, 

c. Conocimiento de e~pecies presentes 

El listado de fauna presentado. constituirá la base para la identificación de las espdcies presentes 
en el área. además de las especies prioritarias a ser protegidas . Cabe aclarar que la lista 
reportada no es un indicativo exacto del número real de espécies presentes. r 

Melchór Ocampo 469 . Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. /) 
Tel : (55)91260100exts.-l3448 - www.asea.gob.mx ~ 

/ La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prorec~ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimÓ''ASEA" y las palabras "f'\gencia de~Seguridad. Energía y Amb}ente" como parre de su identidad institucional 
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d. Ejec.ución del Plan de .Rescate de Fauna 
/ 

El programa de rescate se centra en los grupos de vertebrad-os amenazados, es decir con alguna 
categoría en la NOM-0~9-SEMARNA T -2010 y de menor movilidad (anfibios, reptiles y micro­
mamíferos). Para las especies de mayor movilidad Caves y mamíferos de mediano y gran 
tamaño) .no se consideran actividades debido a la/ baja abundancia en la superficie que será 
sometiáá a cambio de uso de suelo en terrenos·'forestales, esto también está relacionado con 
los grandes ámbitos hogareños donde se desenvuelv_¡:n estas especies. Adicionalmente. estos 
organismos_cuentan con los medios y caracter'Ísticas necesarias para su propio desplazamiento. 

Como medida general para toda la fauna, en .la captura /manipulac_ión de los animales se debe 
utilizar material limpio y esterilizado, para evitar cualquier contagio de microorganismos. 

/ 

1 -
Se-utilizarán elementos de seguridad peatonal y vial en la superficie que será sometida a cámbio 

/ 

dE?'uso de suelo en terrenos forestales. para la seguridad del personal que ejecute el programa 
de rescate de fauna. / \ 

El protocolo de rescate· se debe implementar aproximadamente entre ro a S con anticipaCión al 
·, inicio de las actividades de cambio de uso de suelo en el área (ej . movimientos de' maquinarias, 

excavaciones); se mnsidera necesa~io estk corto período para impedir la recolonización del área 
despoblada, por otros animales. · / 

Conside'r·ando la estacionalidad del área, para anfibios y reptiles, las actividades deben 
desarrollarse preferentemente cuando las condicione?s climáticas sean favorables a la actividad 
de estos animales, esto es, en primaveya y verano. ' / 

Metodología de Captura 

'La búsqueda será de tipo dirigida (no aleatoria,_Qi. regular); realizando recorridos que estarán 
dirigidos principalmente a los microhábitats con mayor probabilidad de encuentro de los 
organismos que{ son el foco del rescate, a modo de maximizar la captura. 

; ~ . .-~:· 

Melchor Oc ampo 4 6 9. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo ~ CP ll S 90. Ciudad ii~ México 
; Tel : C S S l 912 6 O lOO exts. 13 44 8 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
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Se realizarán recorridos a pie en el área sujeta a CUSTF; durante los cuales se realizarán barridos 
que permitan maximizar los trabajos de rescate. La búsqueda será exhaustiva. capturando todo 
animal detectado. El recorrido abarcará el ancho del DDV. el cual deberá ser recorrido en al 
menos tres ocasiones. para aseg~rar un máximo nivel de rescate. 

i 
Prever. además de los rescates realizados antes del desmonte y despalme. se podrán tener 
rescates en zanja durante· la etapa de construcción del proyecto. aunque vale la pena señalar 
que. dado que la apertura de zanjas es discontinua. permanecen espac~os entre tramos de zanja 
que son empleados por la fauna como pasos naturales. 

Cada individuo capturado se registrará en una hoja de campo y en la bitácora correspondiente. 
en la cual se deberá considerar la siguiente información: número de rescate. fecha. localidad. 
coordenadas de rescate y reubicación. KP ~n el que se encontró el individuo. determinación 
taxonómica. número de individuos por especie y método de captura. 

Hoja de registro 

. --- --
La reubicación de ejemplares se realizará a una distancia adecuada fuera del DDV. a la altura en 
que el ejemplar fue capturado, esto con la finalidad de que las características del nuevo sitio 
sean iguales a las del sitio de captura. de forma que la especie tenga lo necesario para satisfacer 
sus necesidades (refugio. alimento. etc.). Cada siti() de reubicac_ión será georreferenciado y las 
coordenadas se anotarán en la hoja de registro, toda la información recabag¡:¡. se vaciará en la 
bitácora. A continuación. se detallan las metodologías a utilizar por cada grupQ taxonómico . 

• Anfibios \ 

Se realizará una búsqueda activa. recorriendo la ribera de cuerpos de agua o cauces de río 
temporales para la detección de estadios -,_ larvales o de individúos r~cien~emente 
metamorfoseados y se .revisará distintos microhábitats-presentes en la zona de obrasy 
actividades del proyécto más un buffer de lO m. removiendo vegetación y levantando piedras 
para la detección de ejemplares adultos. Los recorridos se realizarán en horario diurno para la 
captura de larvas y nocturno para la captura de ejemplares adultos. 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México 
Tei:C S S) 9 12 6 O 100 exts. 13 4 4 8 · www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lndu_strial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
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Las larvas seran capturadas mediante· el empleo de redes de paso y se dispondrán en 
contenedores de plástico. cuidando mantener las temperaturas en el rango del ambiente 
original; mientras que los ejemplares adultos serán capturados de forma m

1

anual. y se colocar-án 
en bolsas de manta húmeda o contenedores para trans~ortarlos al área donde serán reubicados. 

Se rescatarán todos los ejemplares de anfibios presentes en la superficie que será sometida a 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales. ya que presentan poca viabilidad y son el grupo 
.junto con los reptiles y mamíferos pe'que.ños más 'vulnerable por la remoción de vegetación y 
perdida de su hábitat. 

Por cada organismo capturado se llenará un formato· de campo. siendo colocada--una marca 
específica y única que también se pondrá ~n cada uno de las bolsas o frascos que se utilicen 
para transportarlos. con la finalidad de no confundir registros eritre individuos. Se 
georreferenciará cada captura y los ejemplares serán identificados a nivel de especie·. medidos 
y fotografiados. Los lugares donde se r~alicen las capturas serán registrados en la bitáeora. 
ano'tando las características del hábitat. indicando aspectos tales como el sustrato. cobertura 
vegetal. temperatura y exposición. . - . 

Esfuerzo de ~aptura 

\ 

- El esfuerzo de captura estará dado ·.por las condiciones de hábitat presentes en_cada zOna de 
obra. Por lo tanto. aun cuando la búsqueda de anfibios será en toda el área de rescate. el esfuerzo / 
de captura se concentrará en los sectores cuyas condiciones de ihábitat (alta humedad) son 
adecuadas para el desarrollo de estadios larvales de anfibios. de modo que pueden concentrar 
alta den,sidad de ejemplare~ dur.ante la época reproductiya. 1 

1 
1 ----J, ~/ 

Concluidos los S días d\= trabajo . (en cada . área de rescate se realizarán al menos cuatro 
repeticiones). los resultados diarios serán graficados en una curva de saturación. lo .. que permitirá 

_) .. 1 

evaluar si el esfuerzo fue suficiente o. por el contrario. es necesario continuar con el rescate._por 
más días. · · 

\, 

Esto se verifica al interpretar la pendiente de la curva generada. ya que si ésta es cercana a uno' 
( 1) la prolongación del muestreo implicará aumentos en las capturas. Por el contrari'o. si la 

M elchor Ocampb 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel -~idalgo .. C.P. 11.590. Ciudad !de México. 1 1 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.m x. d-J 
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pendiente de la curv51 tiende a cero (0), aun cuando se mantenga el rescate no habrá variaciones 
significativas o aumento en la cantidad de ejemplares detectados. 
Manejo y Liberación 

·., 
1 

_ Los' anfibio~ serán mantenidos en cautiverio durante el menor tiempo posible (máximo 2 4 horas 
y a la sombra) rnante[liendo las condiciones de temperatura y humedad. dado eL riesgo que 

1 

implica la manipulación de animales ectotermos. Además. serán mantenidos separándolos de 
acuerdo. a su estructura etaria. para· evitar el riesgo de canibalismo . Por otra parte. se emplearán 
. todas las medidas sanitarias para evitar la transmisión de agentes patógenos de humanos a 
'anfibios .. y entre distintas poblaciones de an(ibios. para esto se utilizarán guantes de látex 
distintos para cada individuo adulto o grupos en estado larvarios. 

La liberación de anfibios se realizará durante las últim~s horas de '·luz. Las larvas e individuos 
' recién metamorfoseados serán liberados en cuerpos de a·gua lénticos que presenten condiciones 

de luminosidad. vege-tación~y temperatura similares a las de su lugar de origen. Previo a su 
\ 

liberación. las larvas serán introducidas al -cuerpo de agua. dentro bolsas plásticas con agua por 
un período de por lo menos l S minutos. con el fin de evitar cambios bruscos de temperatura 
que podrían ocasionar la muerte de los individuos. 

Los ejemplares adultos serán liberados a orillas de los mismos cuerpos de agua donde se lib~ren 
-· las larvas. en refugios (piedras y oquedades). No se deben liberar mvchos ejemplares juntos 

dado que pueden generarse problemas conductuales. tales como pele1as por territorio; ya que 
de forma natural durante la estación reproductiva muchos anfibj_9s. se concentran ~n los cuerpos 
de agua. alcanzando altas densidades. para luego volver a los sitios que utilizan dura9te el resto 
del año. · · 

-• Reptiles 

Para el rescate de ejemplares de reptiles se realizarán transectos y búsquedas activas. 
removiendo madrigueras y levantando piedras, en toda el área de influencia más un buffer de 
lO m.en torno a cada zona de obras . · 

r '. •• , 

1 

\ 
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Los reptiles serán capturados con guantes de carnaza o guantes pe látex y mediante el empleo 
éfe lazos corredi'zos, pinzas y ganchos herpetológicos para el caso de encontra¡se con especies 
de .serpientes (venenosas y no venenosas) . Una vez capturados se mant¡:ndrán en bolsas de 
manta o cajas plásticas (máximo 12 horas). 

Para el rescate de las serpientes, se utilizarán pinzas y ganchos h~rpetológicos . a fin de facilitar · 
el manejo y garantizar la protección tanto del personal de brigadlcomo del individuo rescatado. 
Se colocará. el gancho debajo del primer tercio del éÚ'érpo de la serpi~nte a fin de poder levantarla 
del suelo y moverla a tambos o costales de manta para su,posterior traslado al sitio- de 
reubicación. ' 

Se rescatarán todos los reptiles presentes en la superficie que será sometida a cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales, ya que presentan poca 0iabilidad,y son el -grupo junto con los 
anfibios y mamíferós peqyeños más vulnerable por la remoción de vegetación y pé'rdida de su 
hábitat. / , __ 

Una vez realizadas las labores de captura. ~se deberá proceder a su registro en las hojas de 
campo antes mencionadas. Cada ejemplar deberá será fotografiado e identificado y por último \. 
se reubicará fuera del DDV. registrando las coordenadas de reubicáción. 

/ 
/ 

Se georre'ferenciará cada captura .. y los ejempl'ares serán identificados 'a nivel' de especie. 
sexados , medidos y fotografiados. Los lugares donde se realicen las capturas serán registrados 
en una bitácora, anotando las características del hábitat e indicando ,aspectos tales como el 
sustrato, cobertura vegetal, pendiente y exposición . ' 

'\. 

Esfuerzo de captura \ 
) 

\ \ 
El esfuerzo de captura estará dado pdr las condiciones de hábitat presentes en cada zona de 

' 1 
obra y por los resultados del trabajo de campo. Sin perjuicio de lo anterior, el esfuerzo mínimo 
será de 4 personas por cinco días. un·esfuerzo de 1 hectárea/hombre por día es adecuado para 
esta . .tarea. -

/ 

' \ ~ Melchor Oc ampo 4 6 9. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo.· C.P. 115 90. Ciud ~d de México. . · 
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1 

Concluidos los S días, los resultados diarios serán graficados en una curva de saturación que 
permita evaluar si el esfuerzo fue suficiente o, pqr el contrario, es necesario contin_L¿ar con el 

( rescate por más días. ' · 

Manejo yJiberación 

Los ejemplares capturados serán! mantenidos primero en bolsas de manta y luego en cajas 
plásticas con ventilación-Cmáximo 24 horas y a la sombra) y separados por especie. 

'-

Para el marcaje se· empleará pintura acrílica en la zona ventral de cada ejemplar~ con el fin de . 
evitar que sean vistos más fácilmente por sus depredadores. 

/ Los ejemplares serán liberados teniendo en cuenta las características de sustrato, cobertura 
vegetal, exposición y pendiente, presentes en sus respectivos lugares de captura. 

~Esta actividad se reali~ará al menos 3 horas previas a la' puesta de sol, dando tiempo a los 
individuos a ocultarse antes de que disminuya la temperatura. / 

• Micro-Mamíferos 

' \ 
Los micro-mamíferos serán capturados mediante trampas tipo Sherman, cebadas con avena y 
mante

1
quilla de maní. Las trampa;;_serán revisadas diariament~. a primera hora del día siguiente. 

Los individuos capturados serán identificados a nivel de especie, sexados, medidos. pesados y 
fotografiados. Los lugares donde s~ realicen las capturas serán registrados en una bitácora, 
anotando las caracterlsticas del hábitat. indicando aspectos tales como especies vegétales 
dominantes, c'erbertura vegetal y exposición. 

Se rescatarán todos los micro-mamíferos presentes en la su~erficie que será sometida a cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales, ya que presentan poca viabilidad y son el grupo junto 
co_ci los anfibios y reptiles más vulnerabl€ por la remoción g_e vegetayión y pérdida de su hábitat. 

' _ ( 

Para los mamíferos de mayor talla se propone tanto' el ahuyentamiento con sonido, como su 
1 .~ 

captura con trampas Tomahawk previamente cebadas con olores atractivos. Estas trampas 
1 
1 

~Melchor Oc ampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 S 90. C:iudad de México. 
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serán colocadas en los límites del área sujeta a CUSTF para no incitar a 'que los animales se 
queden dentro del ~r~a. o cerca de las madrigueras previamente ·identificadas. ../ 

/ / 

Así mismo. se removerán escombros, troncos, piedras y se buscará entre la vegetación registros 
directos. es decir, ejemplares y la captura será de forma manual. En caso de llegar a ser 
capturado algún individuo grande. éste será transportado en la trampa Tomahawk, y antes de 
reubicarlo, ~e realizará la identificación de la especie .. además de f:fectuar el registro fotográfico . 
Esfuerzo de captura ' · 

El ·esfuerzo de captura estará dado por las condiciones de hábitat ·presentes en cada· zona de 
obra. y¡ porlos resultados del trabajo de campo. El esfuerzo mínimo será de 2.o trampas tipo 
Sherman por persona en la hectárea designada (dispuesta's entran~~ctos de.200 m y separadas 
cada 10 m.), sin embargo, el número de trampas puede aum&itar-en función de los resultados 
de campo, efectuando el mismo procedimiento señalado para los grupos anteriores. mediante 
la oo-ráfica de los resultados en una.·éurva ae saturación. 

' \ 

,/ 

Manejo y liberación 
/ ' -

Luego de _capturados. los individuos serán trasl.adados al sitio de liberación en las mismas 
trampas tipo Sherman; .. esto permitirá disminuir la ·manjpulac_[ón de los animales co~ el objeto de 
reducir el estrés. · 

Los micro-mamíferos capturados ?erán marcados mediante un tatuaje auricular. El 
procedimiento se realizará desinf~ctando· el pabellón auricular con alcohol y luego se realizará 
una pequeña perforación co.n urí lapiz de tinta de punta fina, este procedimiento es mucho más 
rápido, no requiere el uso 

1 
de herramíentas y no modificará la adecuació'n ~iológica de "los 

ejemplares liberados. 

Los ejemplares capturados serán liberados teniendo en cuenta las características \de sustrato, 
cobertura vegetal, exposición y pendient{ pre/entes en su~ resp~ctivos lugares de captura. 

' · 

Melchor O campo 4 6 9. Col . Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 S 90. Ciudad de México. 
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( 

Antes de reubicar y liberar al individuo se procederá a tomar los datos para llenar las hojas de 
registro, además de la información qu~ sea necesaria para la identificación de los individl[ós in 

· situ. anotando las características del hábitat e indicando las especies vegetales dominantes. 
cobertura vegetal y exposición . 

\ 
Ahuyentamiento de aves y mamíferos 

La actividad de aht¿yentamiento co~siste en realizar recorridos a través de transectos lineal_~s 
dentro del área a afectar. con el objeto de generar ruidos y ,hacer persecucion terrestre. pára 
con ello desplazar a IQ.s animales que pudieran encontrarse eri el área de trabajo. 

Las a~tividades de ahuyentamiento estarán enfocadas principalmente para aquellos individuos 
con habilidad de desplazamiento. tales como el grupo de las aves y ·mamíferos de tamaño 
mediano. así como algunos reptiles1• La.'S actividades se realizarán antes del inicio del desmonte 
y despalme. mediante/recorridos a través de transectos lineales a lo ancho del derecho de vía y 
longitud determinada de ---acuerdo al calendario de construcción de la obra. Dichas actividades 
se realizarán en un horario diurno. iniciando J las 7:00 am. Los recorridos se llevarán a cabo con 

/ 
la generación de ruidos. con -ayuda de trompetas. grabaciones. matracas. altavoces. etc. 

Las aves del área sólo se verán perturbadas durante el p)oceso de rer;noción de vegetación 
forestal. no se capturarán aves para su reubicación ya-que en presencia de un factor agreste 
éstas migran a un área circundante de característ(tas si[llilares al de su hábitat preferen'cial. Sin 

1 embargo, se harán monitoreos para· observar el comportamiento de éstas en el área de estudio 
· durante el proceso de r~moción de vegetación forestal. 

/ 
En caso de hacer uso de la técnica de ahuyentamientó controlando con sistemas electrónicos 
los sonidos más utilizados son: _...--

• 
• 
• 

1 \ 
, 

\ 

Sonidos de depredadores (halcones. gavilanes. cernícalos) . 
Llamados de aleda de aves . 
Llamados de estrés 

1 
/ 

Melchor Oc ampo 4 6 9. Col . Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. CP. 11 S 90, Ciudad de México. 
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( 

Los sonidos de depredadores son grabaciones de cantos d~ aves presa. Otros sonidos 
importantes son los llamados de ·alerta de las mismas especies, que son emitidos por aquellas 
que detectan un peligro y quieren avisar a sus compañeros. y los llamado:S de estrés. que son 
emitidos cuando un ave se encuentra realmente ~n peUgro.Estos sonidos, grabados en medios 
magnéticos o digitales. se reproducen por medio de. parlantes para simular alguna de las 
situic:ioríes plant'eadas. La efectividad del uso de sonidos depende directamente de la fidelidad 
de la reproducción 1 · ' 

En casos especiales, si se llegarán a encontrar nidos con huevos. se tr·atará de colocar los huevos 
en otros nidos de-la misma especie, pero en el caso de encontrar nidos con polluelos se capturará 
a los progenilores. esto co!n el fin de que al rescatar el nido y colocarlos en otro sitio, éste no sea 
abandonado por los padres. y así evitar lé! ,muerte de _l·os polluelos ... para dicha actividad se 
emplearán binocúlares (para localización de nidos) y redes ornit61j:)gicas (para la captura) . Se 
transportarán a las aves progenitoras en bolsas de manta. mien'tras que los polluelp s se 
-~~nejarán en canastas de mediano y peq~eño tamaño. 

-....._ 

Antes de reubicar a las aves rescatqdas se realizará la identificación de la espt:cie .. además de 
efectuar el registro fotográfico. 

Los lugares donde se realicen las capturas serán registrados en una bitácora, __ anotando las 
características del hábitat e indican.do las\especies vegetales dominantes, cobertura ve.getal y 
expOSICIOn. 

Mamíferos 

Para éste grupo s~ propone'- tanto el ahuyentamiento cor algún tipo de sistema auditivo, como 
su captura con trampas Tomahawk pr~viamente cebadás con olores atractivos; esJas trampas 
serán puestas en los límites del área de estudio para no incitar a que los qnimales se queden 
dentro del área. o cerca _ge las madrigueras previamente identificadas. · 

/ 
Los individuos capturados serán transport,ados en la trampa T omahawk, y antes de reubicarlos 
se realizará la identificación de 11a especie·:~además de efectuar el registro fotográfico. / 

f : ... 

Los sitios de captura serán registrados en una bitácora, anotando la-s características del hábitat .. 
e indicando las especies vegetales dominantes. cobertura vegetal y exposición. / 

Melchor Oc ampo 4 6 9. Col. Nueva Anzures: Delegación Miguel Hidalgo. CP. 11 S 90. Ciudad de México. ¡/~ 
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En la superficie que será sometida a· cambio de uso de suelo forestal no se presentó algún 
mamífero. con categoría en la NOM-OS 9-SEMARNA T -2010. 

· ./ 

V. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 
\ 

La reubicación de los individuos rescatados constituye una ¡fase vital dentro · de cualquier 
programa de rescate de fauna, pues la correcta elección de estos sitios es fundamental para 
asegurar la .sobrevivehcia de las especies prioritarias. 1 

,1 ' 

Para la selección del sitio de reubicaciór se Gtilizaron tres criterios. los dos primeros antagónicos: __ 

1) sitios cercanos a los lugares de captura; '-. 
2) sitios alejados de la zona de obras; y _ 
3) sitios con condiciones ambientales similares de sustrato . exposición y pendiente a los lugares 
de origen . ... . ; 

Es decir, los animales serán liberados en sitios con .similares condiciones a los lugares de 
procedencia, relativamente cerca de donde fueron capturados. pero suficientemente alejados 
de la zona del proyecto a manera de prevenir su ,recolonización. 

Además. deben considerarse los siguientes parámetros: 

1 
'. 

• 
• 

• 

Presentar ambientes similares a los de origen. de las especies a reubicar . 
Presentar comunidades de las especies a relocalizar como un indicador de calidad de 
hábitat. / 
'Ser áreas destinadas a la conservación de recursos naturales; de lo contrario nuevos usos 
antrópicos podrían afectar a los ani~ales reubicados . 

\ 

......... \ ... 

L as zonas propuestas d b' --; , d f e reu 1Cac1on e auna: 

PUI)tO 
Coordenadas 

X 1 
y 

' 

l 456790 l 1 2220450 / / 
/ 
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Las zonas anteriores son una propuesta y los sitios de reubicación pueden cambiar de acuerdo 
al criterio y--experiencia del técnico ambiental a cargo de la reubicación de la fauna. así como de 
la similitud de la vegetación de donde fue rescatado.Tas coordenadas exactas de la reubicación 
de cada organismo rescatado serán integradas al inforf!le de seguimiento. 

VI. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
/ 

El programa de rescate de fauna silvéstre. se deb'erá realizar de manera previa y durante las 
actividades de cambio de uso de suelo. con una anticipación mínima respecto de los trabajos de_ 
desmonte y despalme de cada área de~tinada a la construcción de infraestructura. 

Además. se deberá prolongar durante todas las distinta·s etapas de desmonte contempladas 
para la implementación del proyecto. El prog~ama general de las adividades donde se incluye el 
programa de rescate de fauna considerando el periodo de prospección de S años de seguimiento 
y e_laboración de informes. 

El cronograma de actividades abarca. los 1 '2 meses que durará la ejecución de las actividades de 
remoción 'pe la vegetación para el proyecto . ._ 

La instrumentación de las tareas señaladas en este programa se realizará durante-los rheses de 
eje_cuc1on del proyecto. incluyendo\ la preparación y 19- entrega del informe correspondiente, 
conforme al calendario que a continuación se pres~ntá. 

) 

Actividad 
\ Año 1 

1 

l 2 3 4 S 6 i 7 8 9 , l o 
J.'í~ 

Prospección i!.SJ 

. Ejecución de rescate :~~ (~] 
Delimitación y 
cercado de áreas de 
reubicación 

i 
l l 

l 
l 2 

Año 2 

2 3 ,4 5' 6 7 8 9 
1 1 l 
o 1 2 
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SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES ·-.... 

Actividad 

\ 

ro· A EA r~ . .. : . \ 

;· ~ ,:·:..:'' ' AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agen
1
cia Nacional de Se_g\Jridad Industrial 

y de Protección al Medio. Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacen~miento 
Oficio No ~SEA/UGI/DGGTA/0965/2017 

Bitácora 09/0SA0120/0l/l7 

Año l Año 2 

12--:3456789
1 1 1

12345 o 1 2 
ó 7 8 9 

1 
o 

1 
1 

1 
2 

Reubicación/liberació 
n f;:¡.una 

Monitoreo -. 
El programa general de trabajo del rescate. reubicación y perturbación controlada de fauna se 
realizará s:n tm- plazo de dos años . En el primer año se realiz-ará el rescate. reubicación y 
perturbación controlada de fauna. en tanto que para el segundo se realizará la evaluación de 
indicadores. Dicho cronograma es tentativo y quedará sujeto a modificaciones de acuerdo con 
el Programa de Obras del Proyecto. · 

VIl. INFORMES Y RESULTADOS 

Se entregarán informes semestralés. sin embargo. se realizará el monitoreo durante el primer 
año ~e forma mensual. En los informes se presentarán las actividades realizadas. que incluirán 
evidencia fotográfica para respaldarlos. En éSte se pr~sentará los porcentajes de supervivencia 
del material rescatado y/o reproducido hasta completar los S años de seguimiento . 

El informe de finiquito. al término del plazo otorgado en la autorización para realizaf la remoción 
de la vegetación forestal; presentará las actividades realizadas para este, programa. incluyendo 
evidencias fotográficas. gráficas. tablas. bitácoras. coordenadas para respaldar la información y 
de más información que se considere pertinente. " . 

./ 

Se llevarán registros diarios durante la etapa previa al desmonte y concentrados en informes 
trimestrales y se realizara el monitoreo durante el primer año. Los registros e informes 
presentarán las actividades realizadas. que incluirán evidencia fotográfica para respaldarlos . 

1 ; / 
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